
 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL  

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

ACTA DE INICIO 

MAJA01.04.03.P001.F011 

VERSIÓN 002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del alcalde. 

Página 1 de 1 

 
Contrato de (Obra, prestación de servicios, 
compraventa, suministro, etc.) Nº 

162696 

Fecha del contrato 26 de marzo de 2026 
Contratista Unión Temporal LCT-2022 
Objeto  Realizar el desplazamiento de los funcionarios y 

contratistas adscritos a la Secretaría de Educación 
Distrital dentro del área urbana, rural y ladera del 
Distrito de Santiago de Cali, municipios 
circunvecinos y demás sitios a los que se requiera 
el servicio, para realizar la representación, 
supervisión, monitoreo, control y seguimiento a los 
programas y proyectos que van encaminados al 
cumplimiento de la misión de la Secretaría de 
Educación, de conformidad con las FICHAS BP 
26005347, 26005485, 26005458, 26005486 
vigencia 2026. 

Valor del contrato $283.360.567,57 
Plazo de Ejecución Hasta el 07 de diciembre de 2026 
Fecha de inicio 10 de abril de 2026 
Numero de RPC 4500411078 
Fecha de RPC 10.04.2026 
Numero de garantías (cuando aplique) EC-100043449 
Fecha de aprobación de garantías (cuando 
aplique) 

27 de marzo de 2026 

Fecha de cobertura de la ARL (cuando 
aplique) 

N/A 

Señalar el cumplimiento de obligaciones 
previas a la firma del acta de inicio (cuando 
aplique) 

N/A 

 
En Santiago de Cali, el día diez (10) del mes de abril del año 2026, por una parte, el 
Contratista Unión Temporal LCT-2022, representada legalmente por la señora Luz 
Adriana González Tangarife (Suplente) y por otra parte de la Entidad Sara Mercedes 
Rodas Soto, quien actúa en calidad de ordenadora del gasto de la Secretaria de 
Educación del Distrito de Santiago de Cali, una vez reunidos los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, suscriben el acta de inicio del presente contrato. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa 
de los que intervienen en ella. 
  
 
 
  
_______________________________              ______________________________ 
Luz Adriana González Tangarife                      Sara Mercedes Rodas Soto 
C.C. 42.160.198                                               C.C. No. 29.284.986 
Unión Temporal LCT-2022            Secretaria de Despacho   
Contratista               Ordenador del Gasto 
 
 
 
Proyecto: Marly Alejandra Lugo Martinez-Contratista 
 
Reviso: María Isabel Duran Laverde-Abogada 


